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ACUERDO DE CONCEJO Nº 0137·2016-MPMC-J/CM 

Juanjui, 19 de julio de 2016. 

PO!i~lL~t'IJQ: El Concejo Municipal de Mariscal Cáceres, en la Estación de Orden del día, de la 
Sesión Ordiriaria de Concejo celebrada en la fecha; y, 

VISTOS: Que, en Sesión Ordinaria Nº 014 -2016 de fecha 19 de julio de 2016, bajo la Presidencia 
del Alcalde Provincial Señor José, PÉREZ SILVA y la asistencia de los Regidores: Sr. Arístides Mejía 
Cercado, Prof Pascual Del Águila Ruiz, Prof María Luisa Salas Pérez, Sr. Heberto Ruiz Saldaña, Prof. 
Blanca Margar·ita Linares Gonzales, Odont. Roberto Carlos Panduro Saavedra, Sr. Osear Fernández Vargas, 
Abog Pedro Torres V~1squez y Abog. Sheila Solano Reátegui, para tratar el, "Informe N° 033-2016-0AJ-
MPMC-J Katary SAMAMÉ VELA, Asesor Jurídico 
de la 1Vlt11:. · ·. , suscribir con la Empresa BRENTA SAC el Convenio 
de de descuento por planilla"; 

·" CONSIDERANDO: 

fn:0z,'.-;·.~-, Que, las l11unic1palidades son los Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
r ~: r:1c1

1

," '·, administrativa en los asuntos de su competencia. tal como lo señala el Art. 194 º de la Constitución Política 
:.''.vº ~ ' 

1- ·ASESO· · · del Perú, co11cordante co11 los Ariículos 1y11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972; 
~~E~"'-" -} Que el Ariículo 41° de la Ley Nº 27972 prescribe que: Los acuerdos son decisiones, que toma el 
~ · - ~ CQlnce10. refe•1uas ::1 asuntos especrficos de mterés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad 

del órgano de g0b1er1 :o para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
"-·.) Que sor 1 dli1buc:o1:es y ob:1gaciones del Concejo las expuestas en el numeral 26 del Artículo 8 que 

describe "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios 
interinstitucionales ": 

Que. visto el Informe 1\Jº 033-2016-0AJ-MPMC-J del 14 JUL.2016 del Abog. Rubén Katary Samamé 
Vela - Asesor Juric11co de la Municipalidad que emite su opinión IMPROCEDENCIA, la suscripción del 
convenio propuesto por la empresa "BRENTA SAC"; 

Estando ~i lo expuesto en los considerando precedentes, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley N° 27972 Orgi1111ca de Municipalidades, el Concejo con el voto UNÁNIME de los señores regidores 
asistentes a la ses1ori de concejo de la focha. con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta; 

AC1J_~_JS_D~: 

ARTÍCULO PRIMERO.· DECLARAR IMPROCEDENTE, la suscripción del convenio propuesto por 
la Empresa "BRENTA SAC". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento a la Secretaría General hacer de 
conocimierito de lo ::iprobado por el Concejo Municipal 

ARTÍCJ.L~Q_ltRCERO.- HAGASE de conocimiento a la Empresa "BRENTA SAC". 

Registrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 


